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NOTA Aclaratoria de la Declaratoria de Desastre Natural por la ocurrencia de lluvia severa, vientos fuertes, 

inundación fluvial y pluvial el 24 y 25 de octubre de 2023 en 47 municipios del Estado de Guerrero, publicada el 2 

de noviembre de 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

LIC. LAURA VELÁZQUEZ ALZÚA, Coordinadora Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 
fracciones XVI y XXIV, 7 fracción IV, 19 fracción XI, 21, 58, 60, 61, 62, 63 y 74 de la Ley General de 
Protección Civil; 102 y 103 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 22 fracciones II, V y XX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 3 fracción II, incisos d), e) y k), 4, 
5, 6, 7 y 8 del "Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos de Operación Específicos para atender los 
daños desencadenados por fenómenos naturales perturbadores" (Lineamientos), publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de agosto de 2021. 

CONSIDERANDO 

Antecedentes 

Que Con fecha 2 de noviembre de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la 
DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA SEVERA, VIENTOS 
FUERTES, INUNDACIÓN FLUVIAL Y PLUVIAL EL 24 Y 25 DE OCTUBRE DE 2023 EN 47 MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE GUERRERO, PUBLICADA EL 2 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

Considerando lo anterior, la Coordinación Nacional de Protección Civil solicita la NOTA ACLARATORIA 
DE LA DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA SEVERA, VIENTOS 
FUERTES, INUNDACIÓN FLUVIAL Y PLUVIAL EL 24 Y 25 DE OCTUBRE DE 2023 EN 47 MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE GUERRERO, PUBLICADA EL 2 DE NOVIEMBRE DE 2023: 

Dice Debe decir 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA 
OCURRENCIA DE LLUVIA SEVERA, VIENTOS FUERTES, 
INUNDACIÓN FLUVIAL Y PLUVIAL EL 24 Y 25 DE 
OCTUBRE DE 2023 EN 47 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
GUERRERO. 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA 
OCURRENCIA DE LLUVIA SEVERA, VIENTOS FUERTES 
E INUNDACIÓN PLUVIAL EL 24 Y 25 DE OCTUBRE DE 
2023 EN 2 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUERRERO. 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre por la 
ocurrencia de lluvia severa y vientos fuertes el día 24 de 
octubre de 2023, para los municipios de Apaxtla, Arcelia, 
Chilpancingo de los Bravo, Cuetzala del Progreso, Eduardo 
Neri, Florencio Villarreal, General Heliodoro Castillo, Juan R. 
Escudero, Leonardo Bravo, Mochitlán, San Marcos, 
Tecoanapa y Tlapehuala; por lluvia severa el día 24 de 
octubre de 2023, para los municipios de Acatepec, Ayutla de 
los Libres, Azoyú, Chilapa de Álvarez, Cocula, Copala, 
Cuajinicuilapa, Cuautepec, Igualapa, Juchitán, Malinaltepec, 
Marquelia, Quechultenango, San Luis Acatlán, Tixtla de 
Guerrero, Tlacoachistlahuaca, Tlacoapa y Xalpatláhuac; por 
vientos fuertes el día 24 de octubre de 2023, para los 
municipios de Coyuca de Catalán, Cutzamala de Pinzón, 
Petatlán, Pungarabato, Técpan de Galeana, Tlalchapa y 
Zirándaro; por lluvia severa y vientos fuertes el día 24 de 
octubre de 2023 e inundación pluvial el 25 de octubre de 
2023, para los municipios de Acapulco de Juárez, Atoyac de 
Álvarez, Benito Juárez, Coyuca de Benítez y San Miguel 
Totolapan, por lluvia severa el día 24 de octubre de 2023 e 
inundación pluvial el 25 de octubre de 2023, para el 
municipio de Atlamajalcingo del Monte; por lluvia severa y 
vientos fuertes el 24 de octubre de 2023 e inundación fluvial 
y pluvial el 25 de octubre de 2023, para el municipio de 
Ajuchitlán del Progreso; y por inundación pluvial el día 25 de 
octubre de 2023, para los municipios de Iliatenco y 
Metlatónoc, todos del estado de Guerrero. 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre por la 
ocurrencia de lluvia severa y vientos fuertes el día 24 de 
octubre de 2023 e inundación pluvial el 25 de octubre de 
2023, para los municipios de Acapulco de Juárez y Coyuca 
de Benítez del estado de Guerrero. 

 

Ciudad de México, a tres de noviembre de dos mil veintitrés.- Con fundamento en lo establecido por el 

artículo 73, del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, firma en suplencia 

por ausencia de la Coordinadora Nacional de Protección Civil, el Director General para la Gestión de Riesgos, 

Biol. Marcos Eduardo Olmos Tomasini.- Rúbrica. 

 


